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Previo el decreto de las medidas cautelares rogadas, la parte actora deberá 

ampliar el límite de la caución en la póliza allegada1, hasta el monto fijado en 

el auto admisorio2.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 

 
 

JIDC 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Allegan póliza 
2 Admite demanda 
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